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2. PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES











2.2.2.Señalización provisional de obras 

2.2.2.1. Señalización de seguridad y salud 



2.3.1.1. Servicio de Prevención 

2.3.1.2. Delegado de Prevención 

2.3.1.3. Comité de Seguridad y Salud 



2.3.1.4. Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de las empresas 

2.3.1.5. Formación de los trabajadores en materia preventiva 

2.3.1.6. Información a los trabajadores sobre el riesgo 







2.3.10.1. Normas generales 

2.3.10.2. Lugares de trabajo situados por encima o por debajo del nivel del suelo 



2.3.10.3. Puestos de trabajo 

2.3.10.4. Zonas de riesgo especial 

2.3.10.5. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 



2.3.10.6. Orden y limpieza de la obra 













2.7.2.1. Condiciones generales 

2.7.2.2. Control de entrega de los equipos 



2.7.3.1. Condiciones generales 



2.7.3.2. Mantenimiento, cambios de posición, reparación y sustitución 

2.7.3.3. Sistemas de control de accesos a la obra 

2.7.4.1. Condiciones generales 

2.7.4.2. Personal instalador 

2.7.4.3. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 



2.7.5.1. Instalación de agua potable y saneamiento 

2.7.5.2. Almacenamiento y señalización de productos 



2.7.9.1. Señalización de la obra: normas generales 

2.7.9.2. Señalización de las vías de circulación de máquinas y vehículos 

2.7.9.3. Personal auxiliar de los maquinistas para las labores de señalización 



2.7.9.4. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 





3. FICHAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 







3.2.1.Maquinaria en general 



3.2.2.Maquinaria móvil con conductor 







3.2.3.Dumper de descarga frontal. 



3.2.4.Carga y cambio de contenedor. 



3.2.5.Martillo neumático. 



3.2.6.Compresor portátil eléctrico. 



3.2.7.Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y oxígeno como comburente. 



3.2.8.Equipo de soldadura eléctrica. 



3.2.9.Pequeña hormigonera (pastera de obra). 





3.3.1.Amoladora o radial. 



3.3.2.Aspirador. 



3.3.3.Atadora de ferralla. 



3.3.4.Atornillador.



3.3.5.Cortadora manual de metal, de disco. 





3.3.6.Fresadora. 





3.3.7.Rozadora. 





3.3.8.Sierra de calar. 



3.3.9.Sierra de disco fijo, para mesa de trabajo. 





3.3.10. Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, de corte húmedo. 





3.3.11. Taladro. 



3.3.12. Taladro con batidora. 



3.3.13. Equipo de aterrajar. 







3.4.1.1. Andamio sobre ruedas. 





3.4.1.2. Plataforma de trabajo. 





3.4.2.Escalera manual de apoyo. 





3.4.3.Escalera manual de tijera. 





3.4.4.Eslinga de cable de acero. 



3.4.5.Carretilla manual. 



3.4.6.Puntal metálico. 



3.4.7.Maquinillo. 





3.4.8.Andamio de borriquetas. 





3.4.9.Transpaleta. 





3.5.1.Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas. 



3.5.2.Herramientas manuales de corte: tenazas, alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas 
retráctiles, serruchos, cizallas, garlopas y llaves de grifa. 



3.5.3.Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves. 



3.5.4.Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas, paletines y lijadoras. 



3.5.5.Herramientas manuales de medición y replanteo: flexómetros y niveles. 



3.5.6.Herramientas manuales para rascar: espátulas, rasquetas, rascadores y 
raspadores. 





3.6.1.Mano de obra en general 







3.6.2.Construcción. 



3.6.3.Demolición.





3.6.4.Albañil.



3.6.5.Montador de prefabricados interiores. 



3.6.6.Yesero. 



3.6.7.Escayolista.



3.6.8.Solador.



3.6.9.Pintor.



3.6.10. Carpintería metálica. 



3.6.11. Carpintería de madera. 



3.6.12. Trabajos de acristalamiento. 



3.6.13. Electricista. 



3.6.14. Instalación de telecomunicaciones. 



3.6.15. Fontanería y climatización. 



3.6.16. Protección contra incendios. 



3.6.17. Ventilación. 



3.6.18. Seguridad y Salud. 





4. PLANOS.
























